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ACUERDO DE GESTIÓN ENTRE EL SUPERIOR JERÁRQUICO GERENTE DEL FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL GERENTE PÚBLICO 

DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) Y FINANCIERO(A) 
 
En la ciudad de Bogotá a los cuatro (04) día del mes octubre de 2023 se reúnen CARLOS OSCAR VERGARA 
RODRÍGUEZ, titular del cargo GERENTE del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la 
República, en adelante superior jerárquico, y CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR titular del cargo 
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) Y FINANCIERO(A) y, en adelante gerente público, a efectos de suscribir 
el presente ACUERDO DE GESTIÓN. 
 
Las partes que suscriben este acuerdo lo hacen entendiendo que este instrumento constituye una forma de 
evaluar la gestión con base en los compromisos asumidos por la DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, respecto al logro de resultados y en las habilidades gerenciales requeridas. 
 
Las cláusulas que regirán el presente ACUERDO son: 
 
PRIMERA: El ACUERDO implica la voluntad expresa del gerente público de trabajar permanentemente por el 
mejoramiento continuo de los procesos y asegurar la transparencia y la calidad de los productos 
encomendados. 
 
SEGUNDA: El gerente público, se compromete, durante el lapso de vigencia del presente ACUERDO, a 
alcanzar los resultados que se detallan en el formato anexo, el cual hace parte constitutiva de este ACUERDO; 
asimismo, se compromete a poner a disposición de la entidad sus habilidades técnicas y gerenciales para 
contribuir al logro de los objetivos institucionales. 
 
Parágrafo 1: La metodología adoptada para los acuerdos de gestión es la establecida por la Función Pública, 
sin embargo, en la aplicación se tendrán en cuenta las condiciones y factores específicos de los cargos de 
Gerencia Pública de la entidad dentro del margen de discrecionalidad que otorga la normativa legal y 
reglamentaria. 
 
TERCERA: El superior jerárquico se compromete a apoyar al gerente público para adelantar los compromisos 
pactados en este ACUERDO, gestionando las medidas, normas y recursos necesarios para el desarrollo de 
los programas y proyectos pactados. 
 
CUARTA: Cuando se trate de proyectos financiados con recursos de inversión, la concreción de los 
compromisos asumidos por el gerente público en el presente ACUERDO quedará sujeta a la disponibilidad 
de los recursos presupuestarios necesarios para la ejecución de los mismos. 
 
QUINTA: El presente ACUERDO será objeto de una evaluación definitiva al finalizar la vigencia y de 
seguimiento permanente. Dicha evaluación y seguimiento se realizarán sobre la base de indicadores de 
calidad, oportunidad y cantidad; las habilidades gerenciales serán objeto de retroalimentación cualitativa por 
parte del evaluador, para lo cual se utilizará el Formato de Evaluación que hace parte constitutiva de este 
ACUERDO. 
 
La evaluación definitiva del período anual u ordinario corresponderá a la sumatoria de las calificaciones 
resultantes de las dos evaluaciones parciales semestrales. En dichas evaluaciones deberá haberse incluido 
las evaluaciones parciales eventuales si hubo lugar a las misma. Las evaluaciones parciales semestrales se 
realizan así:  
 

http://www.fbscgr.gov.co/
mailto:fondobienestar@fbscgr.gov.co


 

 
 
 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 4 PBX. 6013779877 - 6013532760 Bogotá, Colombia 

www.fbscgr.gov.co      fondobienestar@fbscgr.gov.co      

 ¡Bienestar con calidad y oportunidad! 

 

Primera Evaluación Parcial Semestral. Corresponde a la evaluación por el periodo comprendido entre el 
primero (1º) de febrero y el treinta y uno (31) de julio de cada año; calificación que deberá producirse dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento de dicho periodo. 
 
Segunda evaluación parcial semestral. Corresponde a la evaluación que deberá efectuar por el período 
comprendido entre el primero (1º) de agosto y el treinta y uno (31) de enero del año siguiente, calificación que 
deberá producirse a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento de dicho 
período. 
 
Parágrafo 1. El resultado del desempeño del gerente público no afecta su permanencia en el empleo 
conforme lo preceptúa el parágrafo del artículo 50 de la Ley 909 de 2004.  
 
SEXTA.  Evaluaciones Parciales Eventuales en Periodo Anual. Durante el período de Evaluación se pueden 
presentar situaciones que dan lugar a realizar evaluaciones parciales eventuales y en todo caso se deberán 
realizar las evaluaciones parciales semestrales. 
 
Las evaluaciones parciales eventuales del desempeño laboral se calculan sobre la base del tiempo 
efectivamente laborado por parte del empleado sujeto de evaluación, cuando se presentan algunos de los 
siguientes casos, correspondiéndole un porcentaje proporcional al tiempo de duración y al porcentaje fijado, 
dentro del período de evaluación: 
 
a) Por cambio de superior jerárquico, quien deberá evaluar a sus subalternos antes de retirarse del empleo.  
 
b) Cuando el empleado deba separarse temporalmente del ejercicio del empleo por suspensión o por asumir 
por encargo las funciones de otro o con ocasión de licencias, comisiones o de vacaciones, en caso de que el 
término de duración de estas situaciones sea superior a treinta (30) días calendario.  
 
d) La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final del período 
semestral a evaluar.  
 
e) Por ajuste en los compromisos según los anexos del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMA: Medios de Verificación. Para la evaluación y el seguimiento del presente ACUERDO se utilizarán 
como medios de verificación, los Planes Operativos o de Acción Anual de la entidad y los informes de 
evaluación de los mismos, elaborados durante la vigencia por las oficinas de planeación y de control interno. 
 
OCTAVA: Las partes suscriben el presente ACUERDO DE GESTIÓN por el período comprendido desde el 
cuatro (04) de octubre de 2023 hasta el Treinta y uno (31) de enero de 2024. 
 
NOVENA: El presente ACUERDO DE GESTIÓN podrá ser ajustado o modificado de común acuerdo entre las 
partes. 
 
DÉCIMA: En prueba de conformidad se firma el ACUERDO DE GESTIÓN:     
 
 
 
 
-----------------------------------------------------------      ------------------------------------------------------- 
Firma Superior Jerárquico                                             Firma Gerente Público 
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